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OR él éttemplaf autorizado que incluyo d 
S. de Id Cédula dé S. M . dé i Í* de este 

mes, expedida por el Coñséjó *, resulta haber 
resuelto él Rey continúe én el prójimo año de 
1783 la éxaccion del tercio de la contribución 
extraordinaria *, médiante subsistit fas urgen~ 
cias de la Guerra^ y las justas tauSaf gué en los 
dos anteriores \ encargando S* M, d lús Seño-
fres Ministros que componen él Consejo partid 
tular ^ sigan entendiendo en esté negocio $ como 
ío han hecho hasta aqui $ mereciendo su Real 
éprobacion él acierto $ y esmeró Cóñ que ha 
desempeñado éstos negocios. 

I Vista en él Consejo particulat la citada 
Ueaí Cédula * Decreto $ y Ordenes dé S. 
écordó en esté dia sé comunique 4 Pr. S, para 
m puntual observancia 5 y que arreglándose á 
lo que en uno y otro sé previerie^ pueda V. S. 
hacer exequible la extraordinaria contribución 
del año próximo de 1783 ^ teniendo presentes 
para su difeccion las declaraciones ^ y provi
dencias genérales $ y particulares que se le 
han dirigido. 

II A este fin ^ y para p e las justas i n 
tenciones de S. M. tengan el debido efetto y 
ios Pueblos puedan cumplir esta obligación con 
hs alivios posibles 9 y sin agravio $ acordó 
igualmente $ qué los qué se hallen sin sobrantes 
de Propios para hacer este servicio ^ ni ten
gan arbitrios que proponer ^ ó les sea menos 
gravoso el repartimiento^ y mas fácil su exac
ción % usen de este medio sin necesidad de ha

cer 



cer recurso al Consejo particular sobre facul
tad para proceder á su execucion^ emendóse 
precisamente en el repartimiento a lo que 
importe la extraordinaria contribución, y 
comprehendiendo á todos los vecinos seculares, 
con consideración á las haciendas , tratos, y 
grañgerías de cada uno, sin hacer agravio á 

. persona alguna. 
III Habiendo advertido el Consejo en al~ 

I gmos , (aunque muy pocos Pueblos ) el atra
so, y morosidad con que han procedido en 

¡ pagar lo que les ha correspondido de esta con-
j tribucion extraordinaria, por no haberse ad~ 
x ministrado los caudales públicos con la puré-
I za y zelo que es debido , sin atenerse d sus 
. Reglamentos, y que existen en primeros , y 
\ segundos contribuyentes crecidas cantidades, 

por desidia culpable de ¡os Ayuntamientos, y 
I Juntas Municipales, en omitir la cuidadosa 

diligencia de cobrar oportunamente, y poner 
en arcas estos produfíos ; encarga igualmente 

I á V. S* el Consejo, que proceda á disponer 
v su cobranza , valiéndose de los Corregidores, 

y Justicias de los respetivos Pueblos, liqui
dando , y exigiendo estas deudas , y fondos 

s con arreglo á ¡o mandado por S . M , y á las 
ordenes que están anteriormente comunicadas, 

l sin admitir dilaciones maliciosas contra ios 
i responsables , Justicias, y Juntas que hubie

ren dado causa por tolerancia, ó colusión a se-
j mejantes contravenciones, y abusos ; pues re-
. sulta por el estado que V. S. ha remitido sub

sistir crecidas cantidades en primeros, y se-
í gundos contribuyentes, sin embargo de ¡o que 

i repetidamente está prevenido , y encargado 
> sobre este asunto, 

IV Siendo tan ventajosa á los Pueblos 
> como al Real Erario la percepción de esta con

t r i -



tribuclon extraordinaria distribuida por ter~ 
dos, se ha advertido también la morosidad de 
algunos Pueblos en proponer con tiempo los 
arbitrios , esperando d que corra una gran 
parte del año ( quando ya pudiera estar co
brada una porción del impuesto ) y de los ar
bitrios concedidos para satisfacerla por ter~ 
cios. 

V Con el fin de ocurrir á tal morosidad, 
encarga á V* S. igualmente el Consejo cuide 
de prevenir d los Pueblos que estuvieren en 
este caso , propongan dentro de un breve 
termino los arbitrios, que respetivamente es* 
timen mas proporcionados , y menos gravososj 
en inteligencia de que no haciéndolo con anti* 
cipacion <> y la attividad conveniente, se ha 
de proceder precisamente á exigir esta con
tribución extraordinaria por repartimiento, 
según las haciendas, y haberes de los veci
nos, haciendo responsables á las Justicias, y 
Ayuntamientos respetivos de qualquiera omi~ 
sion, y morosidad. 

VI Por Real Cédula de 27. de Agosto 
próximo, y Provisión librada en su consequen-
cia en el mismo dia, se concedió facultad á los 
Ayuntamientos , y Juntas de los Pueblos del 
Heyno para imponer el sobrante de sus Pro
pios , Arbitr ios, y encabezamientos en ac
ciones del Banco Nacional, y habiéndose no
tado lentitud, y omisión, se previno á V* S, 
lo conveniente, á fin de que lo promoviese, 
y excitase á los Pueblos á que tratasen , y 
acordasen respetivamente de la cantidad, 
medios, y arbitrios con que podrian intere
sarse en este Banco, y convendrá, que con 
separación de los negocios tocantes á la ex
traordinaria contribución, promueva V. S* la 
imposición de acciones de dichos sobrantes en 

• d 



V 

el citado Banco, en el supuesto de que pro
ducen un aumento de sus rentas r y pueden 
contribuir en lo sucCesivo, asi los réditos, 
como los capitales d fomento de los respec
tivos Pueblos, y su desempeño. 

Vil Exigido el ultimo tercio que cum
ple en fin del presente mes por lo tocante al 
corriente año de 17 8 2 ̂  convendrá que V. S. 
dirija por mi mano con la posible brevedad^ 
los estados certificados de las cobranzas ^ como 
se ha hecho en los años anteriores ^ para que 
conste al Consejo particular* 

Participo é V* S, todo lo referido de su 
Urden, para que ton su acreditado zelo cuide 
4e su puntual cumplimiento 5 dándome aviso 
del recibo de ésta , y succesivamente de lo que 
se vaya adelantando ^ y ocurriere para la no~ 
ticia , y resolución del Consejo* 

Dios guarde 4 V* S* muchos años como 
dem* Madrid 24* de Diciembre de 1783, 

Don Manuel Becerra. 


